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NOTA A DESPACHO: Popayán, febrero 22 de 2022.  En la fecha, pasa a la 
mesa de la señora Juez el presente asunto, informándole que se hace 

necesario oficiar a la Policía Nacional Estación Piloto de Cali, solicitando 
certificación de ingresos del demandado, teniendo en cuenta que la 
audiencia se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2022. Sírvase proveer.  

 
El secretario,  
       FELIPE LAME CARVAJAL  
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Radicación: 190013110002-2021-00100-00  

Proceso:  Fijación de Cuota de Alimentos 

Demandante: Yazmin Viviana Rivera Toro en representación de sus 
hijos Thiago y Ashley López Rivera   

Demandado: Hanner Sthiven López Valencia  

   
 

Febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto No. 1893 de 

27 de octubre de 20211, se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia 
concentrada el día 25 de febrero de 2022, a las 9:30 a.m. 

 
Revisado el expediente, se encuentra que no se allegó documento en el que 
se indique al salario que devenga el demandado, razón por lo que se hace 

necesario oficiar a la Policía Nacional en donde labora el señor HANNER 
STHIVEN LÓPEZ VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.098.307.506, en el cargo de subintendente de la Estación Piloto de Cali 

Valle2, a fin de que se sirva expedir certificación laboral del mismo, donde 
consten ingresos salariales, prestacionales y deducciones y descuentos que 

se le hacen.  
 

                                                 
1 Consecutivo 16 
2 Deval.e100@policia.gov.co  
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Lo anterior teniendo en cuenta que dicho documento es de carácter 
indispensable para la decisión que se deba tomar al interior del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: OFICIAR a la Policía Nacional a fin de que se sirva expedir con 

destino a este proceso, certificación laboral del señor HANNER STHIVEN 
LÓPEZ VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.098.307.506, quien labora en dicha institución en el cargo de 
subintendente de la Estación Piloto de Cali Valle, en donde consten 
ingresos salariales, prestacionales y deducciones y descuentos que se le 

hacen. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR que dicho documento es de carácter urgente para 
la decisión que se debe tomar al interior del proceso, y que deberá 
allegarse al correo del juzgado j02fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
antes del día 25 de febrero de 2022.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
       

La presente providencia se 
notifica por estado No. 032 del 
día 23/02/2022. 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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